
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUCARASICA  

 NORTE DE SANTANDER 

 

 

Carrera 2 No. 1-04 Barrio Centro email: jprmunicipalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora juez, el proceso ejecutivo radicado No. 2017-00035-00, informando que 

el día 16 de noviembre del año en curso, a las 6:00 p.m., venció el término de tres (03) días del 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

  

PROVEA.- 

 

Bucarasica, 20 de noviembre de 2023 

 

 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, veinte (20) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023).- 

 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada por el 

ejecutado; y observando que la misma liquidación no supera los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, 

el despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho de 

conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

NANCY PAZ MONTES- FIRMA DIGITAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BUCARASICA N.S. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No._038 fijado hoy _21/11/2023_____a la 
hora de las 8:00 A.M. 
 
 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUCARASICA  

 NORTE DE SANTANDER 

 

 

Carrera 2 No. 1-04 Barrio Centro email: jprmunicipalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora juez, el proceso ejecutivo radicado No. 2018-00007-00, informando que 

el día 16 de noviembre del año en curso, a las 6:00 p.m., venció el término de tres (03) días del 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

  

PROVEA.- 

 

Bucarasica, 20 de noviembre de 2023 

 

 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, veinte (20) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023).- 

 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada por el 

ejecutado; y observando que la misma liquidación no supera los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, 

el despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho de 

conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

NANCY PAZ MONTES- FIRMA DIGITAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BUCARASICA N.S. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No._038 fijado hoy _21/11/2023_____a la 
hora de las 8:00 A.M. 
 
 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUCARASICA  

 NORTE DE SANTANDER 

 

 

Carrera 2 No. 1-04 Barrio Centro email: jprmunicipalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora juez, el proceso ejecutivo radicado No. 2018-00035-00, informando que 

el día 17 de noviembre del año en curso, a las 6:00 p.m., venció el término de tres (03) días del 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

  

PROVEA.- 

 

Bucarasica, 20 de noviembre de 2023 

 

 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, veinte (20) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023).- 

 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada por el 

ejecutado; y observando que la misma liquidación no supera los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, 

el despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho de 

conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

NANCY PAZ MONTES- FIRMA DIGITAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BUCARASICA N.S. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No._038 fijado hoy _21/11/2023_____a la 
hora de las 8:00 A.M. 
 
 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 
Secretario 

 

mailto:jprmunicipalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy  Paz Montes

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bucarasica - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73c89c405821d5af21681dce992d47238e5f2d6000d9da3c7f3474ab1758511b

Documento generado en 20/11/2023 04:49:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUCARASICA NORTE DE 
SANTANDER 

 

BUCARASICA, CARRERA 2 1-04 email: jprmunicipalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora juez, el proceso ejecutivo radicado No. 2019-00038-00, 

informándole que se recibe en fecha 17 de noviembre de 2023, informe del Comando 

de Policía del Municipio de Bucarasica, donde informa que no es posible realizar 

diligencia de Secuestro en el Inmueble Rural “El Cobre”, de la Vereda “La Fortuna” de 

esta jurisdicción Municipal. 

  

PROVEA.- 

 

Bucarasica, 20 de noviembre de 2023 

 

 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 

Secretario  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, veinte (20) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023).- 

 

Observado el informe secretarial que antecede, se agrega y pone en conocimiento de 

las partes, para lo que consideren pertinente en la comunicación enviada por parte de 

la Inspección de Policía del Municipio de Bucarasica- Norte de Santander. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

NANCY PAZ MONTES- FIRMA DIGITAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BUCARASICA N.S. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No._038 fijado hoy _21/11/2023_____a la 
hora de las 8:00 A.M. 
 
 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUCARASICA  

 NORTE DE SANTANDER 

 

 

Carrera 2 No. 1-04 Barrio Centro email: jprmunicipalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora juez, el proceso ejecutivo radicado No. 2019-00069-00, informando que 

el día 27 de octubre del año en curso, a las 6:00 p.m., venció el término de tres (03) días del 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

  

PROVEA.- 

 

Bucarasica, 20 de noviembre de 2023 

 

 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, veinte (20) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023).- 

 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada por el 

ejecutado; y observando que la misma liquidación no supera los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, 

el despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho de 

conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

NANCY PAZ MONTES- FIRMA DIGITAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BUCARASICA N.S. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No._038 fijado hoy _21/11/2023_____a la 
hora de las 8:00 A.M. 
 
 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUCARASICA  

 NORTE DE SANTANDER 

 

 

Carrera 2 No. 1-04 Barrio Centro email: jprmunicipalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora juez, el proceso ejecutivo radicado No. 2019-00072-00, informando que 

el día 16 de noviembre del año en curso, a las 6:00 p.m., venció el término de tres (03) días del 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

  

PROVEA.- 

 

Bucarasica, 20 de noviembre de 2023 

 

 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, veinte (20) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023).- 

 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada por el 

ejecutado; y observando que la misma liquidación no supera los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, 

el despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho de 

conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

NANCY PAZ MONTES- FIRMA DIGITAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BUCARASICA N.S. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No._038 fijado hoy _21/11/2023_____a la 
hora de las 8:00 A.M. 
 
 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUCARASICA  

 NORTE DE SANTANDER 

 

 

Carrera 2 No. 1-04 Barrio Centro email: jprmunicipalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora juez, el proceso ejecutivo radicado No. 2019-00087-00, informando que 

el día 16 de noviembre del año en curso, a las 6:00 p.m., venció el término de tres (03) días del 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

  

PROVEA.- 

 

Bucarasica, 20 de noviembre de 2023 

 

 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, veinte (20) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023).- 

 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada por el 

ejecutado; y observando que la misma liquidación no supera los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, 

el despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho de 

conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

NANCY PAZ MONTES- FIRMA DIGITAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BUCARASICA N.S. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No._038 fijado hoy _21/11/2023_____a la 
hora de las 8:00 A.M. 
 
 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUCARASICA  

 NORTE DE SANTANDER 

 

 

Carrera 2 No. 1-04 Barrio Centro email: jprmunicipalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora juez, el proceso ejecutivo radicado No. 2020-00021-00, informando que 

el día 16 de noviembre del año en curso, a las 6:00 p.m., venció el término de tres (03) días del 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

  

PROVEA.- 

 

Bucarasica, 20 de noviembre de 2023 

 

 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, veinte (20) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023).- 

 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada por el 

ejecutado; y observando que la misma liquidación no supera los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, 

el despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho de 

conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

NANCY PAZ MONTES- FIRMA DIGITAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BUCARASICA N.S. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No._038 fijado hoy _21/11/2023_____a la 
hora de las 8:00 A.M. 
 
 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUCARASICA  

 NORTE DE SANTANDER 

 

 

Carrera 2 No. 1-04 Barrio Centro email: jprmunicipalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora juez, el proceso ejecutivo radicado No. 2020-00026-00, informando que 

el día 27 de octubre del año en curso, a las 6:00 p.m., venció el término de tres (03) días del 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

  

PROVEA.- 

 

Bucarasica, 20 de noviembre de 2023 

 

 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, veinte (20) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023).- 

 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada por el 

ejecutado; y observando que la misma liquidación no supera los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, 

el despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho de 

conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

NANCY PAZ MONTES- FIRMA DIGITAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BUCARASICA N.S. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No._038 fijado hoy _21/11/2023_____a la 
hora de las 8:00 A.M. 
 
 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUCARASICA  

 NORTE DE SANTANDER 

 

 

Carrera 2 No. 1-04 Barrio Centro email: jprmunicipalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora juez, el proceso ejecutivo radicado No. 2020-00033-00, informando que 

el día 13 de octubre del año en curso, a las 6:00 p.m., venció el término de tres (03) días del 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

  

PROVEA.- 

 

Bucarasica, 20 de noviembre de 2023 

 

 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, veinte (20) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023).- 

 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada por el 

ejecutado; y observando que la misma liquidación no supera los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, 

el despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho de 

conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

NANCY PAZ MONTES- FIRMA DIGITAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BUCARASICA N.S. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No._038 fijado hoy _21/11/2023_____a la 
hora de las 8:00 A.M. 
 
 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUCARASICA  

 NORTE DE SANTANDER 

 

 

Carrera 2 No. 1-04 Barrio Centro email: jprmunicipalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora juez, el proceso ejecutivo radicado No. 2020-00042-00, informando que 

el día 16 de noviembre del año en curso, a las 6:00 p.m., venció el término de tres (03) días del 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

  

PROVEA.- 

 

Bucarasica, 20 de noviembre de 2023 

 

 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, veinte (20) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023).- 

 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada por el 

ejecutado; y observando que la misma liquidación no supera los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, 

el despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho de 

conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

NANCY PAZ MONTES- FIRMA DIGITAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BUCARASICA N.S. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No._038 fijado hoy _21/11/2023_____a la 
hora de las 8:00 A.M. 
 
 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUCARASICA  

 NORTE DE SANTANDER 

 

 

Carrera 2 No. 1-04 Barrio Centro email: jprmunicipalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora juez, el proceso ejecutivo radicado No. 2021-00027-00, informando que 

el día 16 de noviembre del año en curso, a las 6:00 p.m., venció el término de tres (03) días del 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

  

PROVEA.- 

 

Bucarasica, 20 de noviembre de 2023 

 

 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, veinte (20) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023).- 

 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada por el 

ejecutado; y observando que la misma liquidación no supera los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, 

el despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho de 

conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

NANCY PAZ MONTES- FIRMA DIGITAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BUCARASICA N.S. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No._038 fijado hoy _21/11/2023_____a la 
hora de las 8:00 A.M. 
 
 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 
Secretario 
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